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¡Señor Notario:

   
AL amparo de lo dispuesto en el articulo 18, numeral 2, de la Ley NÓ
protocolizar el siguiente documento:

1) Cetiicado de existencia legal de la compañía danesa Blomar Group A/S,

Dinamarca.

Solicito me confier 2 copias certificadas dela referida protocolización.

Muy atentamente,

Pérez ,
MAT. 17-2014134.C3,
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   Fea secando 27 de ojo6 200
 

Yo, la suscrita, Lone Tennesen, traductor e Intérprete del nes porel presente instrumento cerca
uetato precedente,ques un Informa campaña emitido por la Autoridad Comercial Denesa e
30 de agosto de 2017 respecto dela compoñ Blomar Group A/, s traducción fiel y verdadera del
documento adjuntoes iioma danés.
Entestimonio de lo cual, he colocado 61 este instrumentomimay seo.
31 de agosto de 2017
(fiomadoj
[elo intérprate Jura, Lone Tanoesen

[Sigue tente denás en el docurvento original]

Por bl presente Instrument secta hoy,mi presencia, nl Ona Notarial, LemeTnesen
úaprobO y tirmb el documen precedente, No se encontró en el documento ninguna corrección 9
adenda puente.
Lone Tennesen ha probado suidentida presentando su Nencia de conduct.

 

Corte de Aorbus Dinamarca
Ny, 31 de agosto de 2057
[trado] Tove Kastberg Notarto Público.
ele

 



APOSTILLA
(Convención de La Hayade 5 de octubre de 1961)

2 Pals: Dinamarca
El presente documento público

2. hasido firmado por ToveKastberg
Quienactúa en calidad de Notario Público
Y std revestido del seto/timbre dela Cort del Condado de Árus    

 

Certificado.
5 encopennagen 6, edi de septiembrede 2017
7. porel Ministerio de Asuntos Esteñores de Dinamarca
E. buceo. DNK-OS8z364.
Y Selofumbre: selado] 10. Flema; [firmado]

Ministerio e Asuntos Extenores Lone Greve

Maria Cecil Mera
Yraductora
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDEID!

Á
Número único de identificación: 1704984341

Nombres delciudadano:MERA PONCE MARIA CECILIA

Condición del cedulado: CIUDADANO.
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ
SUAREZ

| ÍLLR,  reaaroanien rnercosTo0t as
Nacionalidad: ECUATORIANA

  

Sexo: MUJER
Instrucción: SUPERIOR
Profesión: EMPLEADO PRIVADO
Estado Clvl: CASADO
Cónyuge: MUNCHMEYER CASTRO ALVARO
Fecha de Matrimonio: 12 DE MARZO DE 1986
ombres dol padre: MERA FRANCISCO.
Nombres de la madre: PONCE SILVIA

 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2015
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artículo dieciocho de la Ley Notarial; y a p

Andrés Brown Pérez, con registro profesional núr
guión dos mil catorce guión ciento treinta y cuatro del FÁ

Abogados, en esta fecha en catorce fojas útiles, indlui
petición; PROTOCOLIZO en el Registro de Escrituras Públicas
de la Notaria Décimo Segunda de esta ciudad de Quito,
actualmente a mí cargo: EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA
LEGAL DE LA COMPAÑIA DANESA BIOMAR GROUP A/S.

OTORGADO POREL REGISTRO COMERCIAL CENTRAL DANES Y
CERTIFICADO EN LA CORTE DE AARHUS, DINAMARCA
DEBIDAMENTE APOSTILLADO, que anteceden. Quito, hoy día
siete de septiembre de dos mill diecislete.- GB/.

    

  
  Pilar Flores Flores

'ANIA DECIMO SEGUNDA.

  

   
Dra, María del Pilar Flores Flores

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. |



¿Que 1
Factura: 002-002:000027827 20171701012P02685

  


